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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

9887 Aprobación definitiva expediente de modificación de crédito núm. 3/2013 del presupuesto en vigor.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de dia 25 de abril de 2013, sobre el expediente de modificación de
créditos nº 03/2013 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con Remanente líquido de Tesorería, que
se hace público resumido por capítulos:

 

Alta en Aplicació de Despesa

Aplicació Pressupostària Descripció Crèdits Inicials
Suplement de

Crèdit
Crèdit final

Progr. Econòmica        

011 91300 Amortització préstec mig i llarg termini 960.000 € 548.306,87 € 1.508.306,87 €

 

Altes en Partida d’Ingressos

Partida Descripció Import

Económica    

870.02 Incorporació de romanents de Tresoreria 548.306,87 €

 

Pollença, 24 de mayo de 2013

El Alcalde
Bartomeu Cifre Ochogavia
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